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EL ESPEJISMO DE LA 
INSTITUCIONALIZACIÓN. 

EL PATRIMONIO ETNOLÓGICO EN 
ANDALUCÍA 1

CELESTE jlMÉNEZ DE MADARIAGA Y JAVIER HERNÁNDEZ-RAMÍREZ2 

Con la transferencia de las competencias en materia de Cultura a la comunidad autónoma de 

Andalucía se inicia un avance importante en el terreno patrimonial y, más concretamente, en el del 

patrimonio etnológico, a través de la conformación de un aparentemente sólido entramado insti

tucional y la aplicación de medidas legislativas, administrativas, científicas y profesionales . 

En este estudio se muestran las problemáticas derivadas de un modelo de gestión pública del patri-

monio cultural y etnológico apoyado sobre bases inestables y precarias. 

Palabras clave: Patrimonio Etnológico. Políticas Públicas. Institucionalización. Andalucía. 

With the transfer of responsibility for Culture of 

the autonomous community of Andalusia 

began a major advance in the cultural heritage 

and, more specifically, on the ethnological 

heritage through the creation of a seemingly 

so lid institutional framework and 

implementation legislative, administrative, 

scientific and professional measures. 

In this study the problems arising from a model 

of public management of cultural and 

ethnological heritage rests on unstable and 

precarious bases. 

Keywords: Ethnological Heritage. Public Politics. 

lnstitutionalization. Andalucía. 

1. Presentación

Bajo la consabida premisa de que el patrimonio cultu

ral es una construcción social, su conceptualización 

ha cambiado a lo largo del tiempo. En las transforma

ciones influyen poderosamente las decisiones políti

cas y académicas que han ido configurando un cor

pus legislativo y de gestión materializado en cada 

ámbito jurídico-territorial. En España, las políticas 

sobre patrimonio iniciaron un proceso de institucio

nalización a partir de la conformación del Estado de 

las Autonomías. La Ley del Patrimonio Histórico 

Español (1985) sentaba las bases definitorias del 

patrimonio: qué se entiende como tal, tipologías, 

figuras de protección, tutela y gestión. Ya, entonces, 

se señalaba al patrimonio etnográfico/etnológico 

como una modalidad patrimonial con entidad propia. 

Con el traspaso de las competencias a las c',)mu

nidades autónomas, en Andalucía se inicia un avan-
.... 

1 Este trabajo ha sid� realizado en el marco del Proyecto de Investigación de Excelencia: "La gestión pública del Patrimonio 

Etnológico" (HUM-7377), financiado por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía. 2 Javier 

Hernández-Ramirez. Departamento de Antropología Social. Universidad de Sevilla. http://personal.us.es/jhernan. jhernan@us.es 

Celeste Jiménez de Madariaga. Departamento de Historia 11. Universidad de Huelva. celeste@uhu.es 

revistavalencianad'etnologia 39 



ce importante del patrimonio etnológico con diver

sas medidas específicas. En la Ley del Patrimonio 

Histórico de Andalucía de 1991 se incorporan dos 

figuras de protección específicamente etnológicas: 

los Lugares de Interés Etnológico y las Actividades de 

Interés Etnológico; se redacta un Plan de Bienes 

Culturales, que regula su protección y gestión; se 

crea una Comisión de Etnología de carácter consul

tivo y asesor; se aprueba un Plan Anual de 

Etnología, que financia investigaciones etnológicas; 

se celebran Jornadas de Etnología ... incluso se con

trata a un etnólogo en cada una de las Delegaciones 

Provinciales de Cultura. Sin embargo, este interés no 

deja de ser un espejismo en cuanto se analiza en 

profundidad, se compara con otras categorías patri

moniales y se enfrenta a la crisis económica. Es 

entonces cuando afloran los conflictos, y se verifica 

la debilidad de un modelo que se apoya sobre bases 

inestables, inconsistentes y precarias. 

Este trabajo tiene corro objetivo central analizar 

la evolución del patrimonio etnológico en el marco 

de la institucionalización de la administración cultural 

en Andalucía y mostrar las debilidades de un sistema 

construido sólo aparentemente sobre estructuras 

sólidas. pero que manifiesta hoy sus graves carencias 

en un proceso de paulatina descomposición. 

La investigación se ha basado en el estudio de 

fuentes documentales y bibliográficas, pero sobre 

todo en la realización de una etnografía de las dele

gaciones provinciales de cultura, la cual se apoya 

fundamentalmente en entrevistas en profundidad 

realizadas a personal técnico empleado en estas 

administraciones entre los que destacan aquellos que 

fueron contratados como especialistas en etnología. 

2. El gran montaje

El desarrollo del Estado de las Autonomías en 

España trajo, en sus primeros años, una serie de 

avances en materia de Patrimonio Cultural que 

supusieron un cambio significativo con respecto al 

largo y estéril periodo del franquismo. En la búsque

da de legitimidad política y cultural durante el pro

ceso autonómico, las comunidades autónomas, 

sobre todo aquellas consideradas "históricas", rea

firmaron los elementos culturales tratados como 

referentes identitarios; algo que abonaría el terreno 

para la introducción del concepto de patrimonio cul

tural (Llop i Bayó, 1995; Santamarina et al, 2008). 

A nivel del Estado, la transición a la democracia 

política se tradujo en la aprobación en 1985 de la Ley 

de Patrimonio Histórico Español, la cual supuso un 

auténtico hito'. La nueva Ley vino a sustituir a la lon

geva de 1933, integrando en un solo corpus la dis

persa normativa que se había generado en más de 

medio siglo•. Asimismo, recogía los avances en mate

ria patrimonial impulsados por las Convenciones y 

Recomendaciones de la UNESCO que España había 

suscrito. El texto aún vigente destaca por su carácter 

innovador por tres razones principales. En primer 

lugar por su concepción del patrimonio histórico, ya 

que en fecha tan temprana como 1985 éste se defi

ne -con un enfoque que podríamos calificar como 

constructivista- del siguiente modo: 

"El Patrimonio Español es una riqueza colec

tiva que contiene las expresiones más dignas de 

aprecio en la aportación histórica de los españo

les a la cultura universal. Su valor lo propor.ciona 

la estima que, como elemento de identidad cul

tural, merece a la sensibilidad de los ciudadanos. 

3 BOE núm. 155, de 29 de junio de 1985; corrección de errores BOE núm. 296, de 11 de diciembre. 4 Ley de 13 de mayo de 1933 

sobre Defensa, Conservación y Acrecentamiento del Patrimonio Histórico Español. 
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Porque los bienes que lo integran se han conver

tido en patrimoniales debido exclusivamente a la 

acción social que cumplen, directamente deriva

da del aprecio con que los mismos ciudadanos 

los han ido revalorizando" (Preámbulo). 

En segundo lugar. por la ampliación del reperto

rio de los bienes susceptibles de ser considerados 

como patrimoniales, reconociendo la existencia e 

incorporando el Patrimonio Etnográfico, al que dedi

ca el Título VI y define como: 

"Los bienes muebles e inmuebles y los cono

cimientos y actividades que son o han sido 

expresión relevante de la cultura tradicional de 

un pueblo español en sus aspectos materiales, 

sociales o espirituales"'. 

En tercer lugar. por favorecer el procedimiento 

legal de descentralización para el establecimiento de 

un nuevo régimen de competencias entre el Estado 

y las Comunidades Autónomas en materia patrimo

nial, el cual emanaba de la Constitución española 

aprobada en 1978 (artículo 148). 

La transferencia de competencias a la comuni

dad autónoma andaluza comenzó en 1979 en el 

periodo pre-autonómico• y se impulsa con claridad a 

partir de 1981 con la aprobación del Estatuto de 

Autonomía'. 

Al ser Andalucía una comunidad reconocida 

como nacionalidad, sus atribuciones fueron amplias. 

En materia de Cultura el artículo 13 del Estatuto 

indica expresamente que Andalucía dispone de 

competencias exclusivas en Artesanía, Promoción y 

Fomento de la Cultura. Patrimonio, Archivos, 

Museos y Bibliotecas. Y. más concretamente, el artí

culo 37 .18 preceptúa que las políticas públicas 

deben orientarse prioritariamente a la conservación 

y puesta en valor del patrimonio cultural de 

Andalucía. 

Desde ese momento, las principales tareas en 

este ámbito competencia! fueron tres: conformar 

una nueva administración sobre bases autonómicas; 

la difusión de la cultura en el seno de la sociedad y 

el fomento del patrimonio cultural. 

En materia administrativa. la Consejería de 

Cultura articuló su estructura organizativa mediante 

la creación de una Secretaría General Técnica, a la 

que se subordinaban una serie de Direcciones 

Generales con sus correspondientes departamentos 

de servicios. Paralelamente vertebró territorialmente 

su gestión a través de las Delegaciones Provinciales, 

que fueron traspasadas en esta primera etapa auto

nómica desde el Ministerio de Cultura•. Completó la 

estructura administrativa en materia patrimonial. la 

creación en 1989 del Instituto Andaluz de 

Patrimonio Histórico (IAPH)9
, como agencia pública 

5 A partir de los años 50 comienzan a considerarse los bienes de interés etnográfico como objetos de protección e integración en 
el Inventario del Tesoro Artístico Nacional (Decreto, 12 de junio de 1953). Sin embargo, no es hasta la aprobaoón de la Ley de 1985 
cuando su regulación es más rigurosa, pudiendo gozar estos bienes del máximo nivel de protección como BIC, y la definición es más 
integral, incorporando la dimensión inmaterial de este patrimonio que refiere a conocimientos y actividades (Lizarazu. 1996). 6 
Antes de aprobarse el Estatuto de Andalucía de Autonomía de 1981, existió un Gobierno Preautonómico de la Junta de Andalucía 
que contaba con una Consejería de Cultura. Las primeras transferencias comenzaron en 1979, durante la «pre-autonomía» anda
luza (Pérez Yruela /'vives. 2012). 7 Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. de Estatuto de Autonomía para Andalucía (BOE núm. 
9, de 11 de enero de 1982). 8 Decreto 227/1983, de 10 de noviembre, por el que se crean las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Cultura. 9 Fue creado como servicio administrativo sin personalidad Jurídica propia por el Decreto 107/1989, de 16 
de mayo. La Ley 5/2007, de 26 de junio, transformó el IAPH en una entidad de derecho público. 
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encargada de desarrollar la investigación científica y 

técnica del patrimonio desde diversas disciplinas y 

campos profesionales (investigación, documenta

ción, conservación, restauración, difusión y forma

ción), y la puesta en marcha de los primeros 

Gabinetes Pedagógicos de Bellas Artes concertados 

con la Consejería de Educación, que operaban en las 

Delegaciones Provinciales difundiendo los valores de 

la cultura y el patrimonio entre la ciudadanía'º. 

Este proceso inicial culminó con el desarrollo 

legislativo y normativo que supuso la aprobación de 

la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía en 

1991, la cual introdujo novedades significativas 

como, por ejemplo, el reconocimiento de dos figu

ras de protección del patrimonio etnológico: los 

"lugares de interés etnológicos", como una nueva 

tipología de bienes inmuebles, y la de "actividades 

de interés etnológico", que abría la posibilidad de 

proteger bienes inmateriales de la cultura andaluza. 

En 2007, fue aprobada una nueva Ley de Patrimonio 

Histórico de Andalucía que es la actualmente vigen

te, con una visión aún más integral y holística, 

mediante la incorporación de figuras de protección 

como las "zonas patrimoniales" 11• 

En el ámbito patrimonial en todos estos años se 

desarrolló un amplio abanico de iniciativas que fue

ron impulsadas inicialmente a raíz de la creación en 

1982 -pocos meses después de la aprobación del 

Estatuto autonómico- de la Dirección General de 

Patrimonio, la cual fue rebautizada en 1986 como 

Dirección General de Bienes Culturales, constituyen

do desde entonces en sus distintas denominaciones 

uno de los pilares centrales de la Consejería de 

Cultura. En la actualidad esta Dirección General se 

integra en la Secretaría General de Cultura, siendo el 

Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, la 

entidad que debe hacerse cargo de la redacción y de 

la custodia de la documentación correspondiente a 

los bienes culturales que constituyen el Patrimonio 

Histórico Andaluz'2. 

Desde entonces se ha promovido una política 

patrimonial centrada en una definición y planifica

ción de las actuaciones que van desde la tutela y el 

fomento de la investigación, hasta la conservación, 

restauración y difusión de los valores del patrimonio 

entre la ciudadanía. Dentro de este marco de actua

ción, se han sucedido tres Planes Generales de 

Bienes Culturales (1985-95, 1996-99 y 2012), que 

han constituido la base a partir de la cual se han 

planteado las acciones para la gestión de la tutela de 

los bienes culturales en Andalucía. El primer esfuer

zo sistemático lo constituyó la aprobación y puesta 

en ejecución del Plan General de Bienes Culturales 

1985-1995. El segundo, denominado "Plan General 

de Bienes Culturales, Andalucía 2000", fue aproba

do por acuerdo del Consejo de Gobierno en 1998 y 

publicado en 1999. Años más tarde, entró en vigor 

el Plan Estratégico para la Cultura en Andalucía 

2008-2011 cuyo ámbito incluía el patrimonio histó

rico aunque de forma no exclusiva, ya que incidía en 

toda la acción cultural. Finalmente, el 111 Plan General 

de Bienes Culturales (2012) trata de definir un 

marco normalizado de acción para la gestión de la 

tutela de los bienes culturales ajustado al contexto 

patrimonial, social e institucional, y consideré} ya el 

patrimonio cultural como recurso para el desarrollo 

10 Decreto 269/1985, de 26 de septiembre. 11 Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA, 

núm. 248, de 19 de diciembre). 12 Decreto 128/2013, de 24 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deporte. BOJA nº 188, del 25 de septiembre de 2013. 
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sostenible de los territorios y para la identificación 

de valores sociales positivos. 

Este corpus jurídico y de planificación se ha acom

pañado de un notable desarrollo tanto normativo" 

como administrativo. En este último terreno se confor

mó una estructura mixta, que combina una serie de 

órganos ejecutivos, encargados de la gestión y tutela 

del Patrimonio (consejero, viceconsejero, dirección 

general y delegaciones provinciales), junto con otros 

consultivos en materia científica y técnica, formados 

por técnicos y especialistas de distintas disciplinas rela

cionadas con el patrimonio cultural, que también fue

ron institucionalizados de acuerdo con el mandato de 

la Ley de 1991. Así nació el Consejo Andaluz del 

Patrimonio Histórico, como órgano asesor superior, y 

en cada Delegación Provincial, se erigió una Comisión 

Provincial de Patrimonio Histórico, las cuales funciona

ban como órganos asesores periféricos••. 

Paralelamente, el ConseJo de Gobierno de la 

Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejería de 

Cultura y Medioambiente, instituyó las Comisiones 

Andaluzas de Bellas Artes". Las funciones de la 

Comisión Andaluza de Etnología se hallaban amplia

mente desarrolladas en diez puntos, entre las que 

cabe resaltar: "evacuar informe, cuando así lo solici

te el Director General de Bellas Artes, acerca de 

cuantas disposiciones se proyecte dictar para la pro-

 tección, defensa e investigación del Patrimonio 

Histórico-artístico de carácter etnológico", "infor

mar el Plan anual de investigación y prospecciones 

etnológicas" y "proponer a la Dirección General de 

Bellas Artes la adopción de cuantas medidas juzgue 

el Consejo necesarias para proteger, restaurar, 

incrementar, enriquecer, investigar y difundir el 

Patrimonio Histórico-artístico de carácter etnológi

co" 16. No obstante, pasaron unos años, hasta 1988, 

antes de que se constituyera la primera Comisión 

Andaluza de Etnología, con una composición de 

nueve miembros, cuyo nombramiento oficial fue 

publicado en el BOJA en 1989". Posteriormente, en 

1993, se cambió la estructuración de las comisiones 

andaluzas, ahora ya denominadas de Bienes 

Culturales, ampliándose en seis, entre las que se 

mantiene la Comisión Andaluza de Etnología; pero 

sus funciones se simplificaron en tres puntos y se 

delimitó su labor al asesoramiento e información 

(Jiménez de Madariaga, 2011 )18 . 

Desde este arranque hasta hoy, el patrimonio 

cultural ha constituido -con altibajos- uno de los ejes 

prioritarios de la política cultural de la Junta de 

Andalucía. Las inscripciones en el Catálogo General 

del Patrimonio Histórico de Andalucía y las declara

ciones de bienes de interés cultural han constituido 

el principal instrumento jurídico-técnico de protec

ción y tutela de los bienes patrimoniales, a lo que se 

añade el Inventario de Bienes Reconocidos del 

13 Es relevante en este sentido el Decreto 19/1995, que reglamenta la Protección y Fomento del Patrimonio Histórico, define el 

Catálogo General del Patrimonio Histórico como instrumento de carácter científico y administrativo y establece el procedimiento de 

inscripoón de los bienes en el mismo. 14 Decreto 4/1993 que aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio 

Histórico de Andalucía (BOJA núm. 18, de 18 de febrero). 15 Decreto 248/1984, de 25 de septiembre, por el que se crean cuatro 

Comisiones Andaluzas de Bellas Artes, que fueron las siguientes: de Etnologla, del Patrimonio Monumental, de Arqueologia
4 

y de 

Museos y Artes Plásticas. 16 Decreto 248/1984, de 25 de septiembre, art. 4, punto 3, d, e y f. 17 Orden de 15 de mayo de 1989, 

por la que se nomb¡�_
n a los miembros y al presidente de la Comisión Andaluza de Etnología. Entre los componentes de esa primera 

comisión se encontrab·an profesionales destacados del panorama antropológico andaluz de aquellos momentos: Isidoro Moreno 

Navarro, como presidente, Salvador Rodríguez Becerra, Rafael Briones Gómez, Javier Escalera Reyes, Pedro Gómez Garc·a, Enrique 

Luque Baena, Antonio Mandly Robles, Pedro Piñero Ramirez, Elías Zamora Acosta. 18 Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, artículo 21. 
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órganos Consultivos de la Administración del Patrimonio Histórico 
1. Comisión Andaluza de Bienes Inmuebles 
2. Comisión Andaluza de Bienes Muebles 

Órganos Consejo Andaluz del Patrimonio 3. Comisión Andaluza de Arqueologia 
Centrales Histórico 4. Comisión Andaluza de Etnología 

5. Comisión Andaluza de Archivos y Patrimonio 
Documental y Bibliográfico 

6. Comisión Andaluza de Museos 
órganos Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico 
periféricos 

Tabla 1. órganos consultivos de la Adminis tración andaluza del Patrimonio Histórico. Fuente: Reglamento de organización adminis
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía. Decreto 4/1993. Elaboración propia. 

Patrimonio Histórico Andaluz recogido en la Ley de 

Patrimonio Histórico Andaluz de 2007. 

La administración andaluza, de acuerdo con las 

tipologías jurídicas de bienes culturales definidas en 

la legislación, ha procedido a inscribir e integrar en 

el Catálogo General del Patrimonio Histórico de 

Andalucía casi cuatro mil inmuebles inventariados 

como Bienes de Interés Cultural (3.957), ha impulsa

do innumerables actuaciones arqueológicas, fomen

tado la investigación patrimonial desde distintas dis

ciplinas y difundido los valores del patrimonio cultu

ral entre amplios sectores de la población. 

Como vemos, la gestión de la Cultura y, por 

ende, del patrimonio cultural fue paulatinamente ins

titucionalizándose en las administraciones públicas, 

creando un organigrama centralizado desde la 

Consejería de Cultura, y aparentemente estructurado 

en las diferentes delegaciones provinciales. Las distin

tas medidas de actuación se apoyaron en un corpus 

legislativo y jurídico aparentemente sólido, planifica

do y estratégico. Se previeron la profesionalización y 

el apoyo al conocimiento -como veremos-, y aumen

taron las partidas económicas para cultura en los pre

supuestos públicos. El montaje institucional parecía 

consistente ... tanto como un castillo de naipes. 

3. Un castillo'"-de naipes 

El impulso del conocimiento de la realidad patrimo

nial de Andalucía se efectuó, prioritariamente, 
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mediante el apoyo financiero regular a proyectos de 

investigación que se presentaban en convocatorias 

públicas competitivas; mientras que las labores de 

documentación, conservación, restauración, inventa

rio y catalogación de los bienes patrimoniales se 

abordaron a través de la conformación de una 

estructura profesional instalada tanto en los servicios 

centrales, la Dirección General de Bienes Culturales, 

como en las agencias públicas y las delegaciones pro

vinciales para así operar en todo el territorio andaluz. 

En este apartado analizaremos las medidas 

tomadas para el fomento de la investigación del 

patrimonio etnológico andaluz, así como las causas 

de la malograda trayectoria vivida en este campo de 

producción del conocimiento. Posteriormente, en el 

siguiente punto nos centraremos en la problemática 

de profesionalización de la antropología en los órga

nos de la administración autonómica. 

Desde una fecha tan temprana como 1989, la 

Consejería de Cultura, en ejercicio de las competen

cias atribuidas en relación con la promoción y 

fomento de la cultura en todas sus manifestaciones, 

actúo promoviendo el conocimiento del patrimonio 

etnológico mediante la dotación de ayudas econó

micas a la investigación. En este año convocó.las pri

meras subvenciones para realizar actividades etno

gráficas, según lo establecido en la Orden de 22 de 

mayo de 1989 por la que se regulaba la concesión 

de estas ayudas públicas. Es decir, antes de 1991, 



año en que se publicó la primera Ley de Patrimonio 

Histórico de Andalucía, ya existía un programa espe

cífico de subvenciones a la investigación sobre patri

monio etnológico. Esto revela que, al principio, exis

tía un cierto dinamismo, innovación y sensibilidad 

con este tipo de patrimonio. Este aspecto se refleja 

en la propia orden citada (de mayo de 1989), que 

especifica que: "la protección del Patrimonio 

Etnográfico, así como su estudio y documentación 

científica, constituyen una de las funciones asigna

das a la Consejería de Cultura dentro de su compe

tencia genérica de protección del Patrimonio"; así 

como en otros documentos entre los que destaca el 

Plan General de Bienes Culturales 1996-99, el cual 

en su artículo Sj se propone como un objetivo cen

tral: "Fomentar la investigación de la historiografía, 

la arqueología, la etnología y las demás disciplinas 

relacionadas con el patrimonio histórico". 

Desde entonces, aún con altibajos en su periodi

cidad y cuantía, estas ayudas a la investigación han 

contribuido a generar una extensa producción cientí

fica, en principio con temáticas diversas no necesaria

mente vinculadas a la tutela del patrimonio etnológi

co, pero que en definitiva profundizaban en las mani

festaciones y expresiones de la cultura andaluza 19. 

Como complemento a este programa de subven

ciones, también ha habido apoyo a la difusión de 

estas investigaciones mediante la organización de jor

nadas científicas y el fomento de publicaciones. Los 

días 15 y 16 de febrero de 1990 se celebraron en 

Sevilla las Primeras Jornadas de Etnología Andaluza, 

cuyo objetivo era, tal como se detallaba en el progra

ma, la "exposición de los resultados de los proyectos 

de investigación etnológica sobre las investigaciones 

subvencionadas". Con este mismo objetivo, hasta 

2009, se fueron sucediendo anualmente jornadas de 

etnología, emplazándolas en distintas localidades de 

Andalucía; las últimas por el momento alcanzaban ya 

la decimoséptima edición, y se efectuaron en octubre 

de 2009 en Huelva bajo el lema: "La Carta Etnológica 

como nuevo instrumento de gestión patrimonial". 

Al mismo tiempo, la publicación de los Anuarios 

Etnológicos de Andalucía, donde se recogían las 

aportaciones de los investigadores y ponentes de las 

jornadas de etnología, así como la edición de libros 

monográficos, que publicaban los resultados de 

estas investigaciones en una colección específica 

titulada "Etnología Monografías", han contribuido 

a difundir y proyectar la investigación etnológica 

financiada por la Junta de Andalucía. Con estas y 

otras actuaciones, se llegó a establecer cierta rela

ción entre los espacios de gestión del patrimonio, 

fundamentalmente órganos directivos y servicios 

administrativos de la Consejería de Cultura y, en 

algunos casos, administraciones locales, y los espa

cios académicos y de investigación en los que el 

patrimonio etnológico se extendía como temática 

de estudio tales como universidades, centros y gru

pos de investigación (Jiménez de Madariaga, 2011 ). 

Sin embargo, a lo largo de este periodo, el 

calendario de concesión de las subvenciones se dila

taba año tras año. Esto suponía el incumplimiento 

de la Orden de 1993 en cuyo artículo segundo se 

dice literalmente que: "Antes del 30 de noviembre 

de cada año se dará publicidad, a través del Boletín 

Oficial de la Junta de Anda lucia y de otros medios de 

19 Las actividades en materia dE Etnología se hallan reguladas en la actualidad con la Orden de 31 de agosto de 2005 (BOJA núme

ro 181, de 15 de septiembre}, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinacas a la rea

lización de actividades y proyectos que versan sobre el patrimonio etnológico. 
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difusión a la convocatoria de subvenciones del año 

siguiente, mediante Orden del Consejero ... "'º.

La situación se ha agravado en los últimos años, 

coincidiendo con la crisis económica, pues desde 

2009 la administración ha frenado la dinámica que 

a un ritmo irregular impulsaba desde hacía veinte 

años, al dejar de convocar las campañas de investi

gación etnológica subvencionadas". Desde enton

ces tampoco ha vuelto a organizar las jornadas de 

etnología y ha cesado el proyecto editorial que tan 

interesantes productos científicos había cosechado. 

El resultado es que el sistema de ayudas a la investi

gación patrimonial, diseñado desde la temprana 

fecha de 1989, no ha evolucionado hacia su conso

lidación y perfeccionamiento, sino que ha presenta

do una trayectoria irregular y una situación actual en 

la que el programa general se ha paralizado. 

No obstante, habría que destacar otras actuacio

nes en investigación y documentación del patrimonio 

etnológico apoyadas directamente por la administra

ción pública andaluza. Por ejemplo, el caso del 

"Inventario de Arquitectura Tradicional de Andalucía" 

iniciado en el año 1992, un proyecto a gran escala 

que implicaba la intervención de un equipo de antro

pólogos, que se mantuvo durante varias campañas, 

aunque sin llegar a concluir sus trabajos pese a los 

extraordinarios resultados que iban obteniendo. 

Destaca además el trabajo realizado por los gru

 pos de investigación que han tratado sobre el patri

monio etnológico desde diversas perspectivas y con 

proyectos de diversa índole, barajando temáticas 

desde la puesta en valor del patrimonio en el medio 

rural andaluz, como recurso para el desarrollo local 

hasta el patrimonio en contextos urbanos y la acción 

participativa citadina. 

También merece la pena resaltar otros proyectos 

relacionados directamente con las investigaciones 

necesarias para documentar bienes patrimoniales con 

valores etnológicos que inician su proceso de inclu

sión en el Catálogo General del Patrimonio Histórico. 

Sin embargo, la labor realizada en este terreno ha 

sido muy inferior a la ejecutada desde otras discipli

nas. porque no todas las tipologías de patrimonio han 

tenido un mismo tratamiento. En el caso del patrimo

nio etnológico, las inscripciones en el Catálogo han 

sido significativamente escasas en comparación con 

otras. Después de los veintiséis años transcurridos 

desde la aprobación de la Ley de 1991, sólo constan 

inscritos en el Catálogo quince lugares de interés 

etnológicos y siete actividades de interés etnológico; 

unas cifras verdaderamente minúsculas". si bien los 

valores etnológicos de un importante número de 

bienes están recogidos a través de otras tipologías de 

protección como monumentos o sitios históricos. 

Al mismo tiempo, la experiencia de tantos años 

de inscripción de bienes culturales en los registros ofi

ciales andaluces revela que esta medida institucional 

-aun siendo una actuación indispensable para el reco

nocimiento del repertorio patrimonial existente (Rioja, 

1999)- no implica automáticamente la protección de 

lo que se reconoce como patrimonio. En este sentido, 

abundan los bienes catalogados cuyo deterioro prosi-

20 Orden de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente, de 14 de enero de 1993, por la que se regula la concesión de Slbver,ciones 
para la realización de actividades etnográficas (BOJA núm. 28, de 16 de marzo). 21 Convocatoria de concesión de s�bvenciones 
para la realización P..� actividade; etnográficas correspondientes al año 2009. Resolución de 20 de mayo de 2009. (BOJ/\. 116 de 18 

de junio de 2009). 22 Las bases de datos de las administraciones públicas sobredimensionan las cifras usando como estrategia la 
división de cada uno de los elementos que componen los bienes de carácter colectivo, de manera que cuentan como bienes cata
logados por separado, lo que aumenta visiblemente su número. 
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gue tras su catalogación oficial, siendo aquellos cuyo 

valor etnológico es el central los que más sufren esta 

degradación. Esta circunstancia puede convertir la 

catalogación en una actuación no sólo testimonial, 

sino incluso contraproducente en términos sociales 

(Hernández-Ramírez, 2004). En algunos casos, el ini

cio del proceso de inclusión en el Catálogo de estos 

bienes se produjo, precisamente. por situaciones de 

urgencia - el mal estado de los edificios, evitar derri

bos, contener especulación urbanística-, y realmente 

el proceso de incoación supuso un freno a actuacio

nes especulativas. pero, paradójicamente, también ha 

supuesto un freno a actuaciones de restauración y 

recuperación. Al catalogar algunos de estos inmue

bles, éstos no se han vendido, no se han derribado, 

pero tampoco se ha actuado sobre ellos, sencillamen

te se han abandonado. Son muchos los ejemplos que 

testimonian esta contradicción, como la Fábrica de 

Vidrio de la Trinieap de Sevilla, uno de nuestros casos 

de estudio reconocido como Lugar de Interés 

Etnológico, cuyo estado de deterioro físico y de aban-

dono por parte de las administraciones responsables 

puede apreciarse en las siguientes fotografías: 

Un importante y ambicioso proyecto sobre patri

monio etnológico que en la actualidad se está des

arrollando es el "Atlas del Patrimonio Inmaterial de 

Andalucía". Emprendido por el Instituto Andaluz de 

Patrimonio Histórico (IAPH), y auspiciado por la 

Dirección General de Bienes Culturales de la 

Consejeria de Cultura. bajo la dirección de los antro

pólogos Gema Carrera Díaz y Aniceto Delgado 

Méndez, el proyecto supone un registro pormenori

zado del patrimonio etnológico o inmaterial que 

abarca todas las comarcas andaluzas. 

Otra iniciativa de la Dirección General de Bienes 

Culturales, a modo de experiencia piloto, ha sido la 

elaboración de la primera Carta Etnológica desarro

llada en la localidad de Almonaster La Real (Huelva). 

que se inicia en 201 O e intenta ser elemento de 

diagnóstico con marcado perfil técnico y conectado 

con el Plan General de Ordenación Urbana del muni

cipio, y que persigue la documentación y estudio de 

este patrimonio etnológico con el fin de articular ins

trumentos de tutela patrimonial efectiva. 

Sin negar, la importancia de la labor realizada 

hasta ahora, el cese fulminante de las ayudas públicas 

a la investigación concedidas regularmente por la 

administración de Cultura, la paralización de las 

Jornadas de Etnología, la interrupción del programa 

de edición de publicaciones sobre etnología, así como 
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la falta de continuidad de loables y necesarios planes 

-como los citados inventarios de arquitectura tradicio

nal y cartas etnológicas- muestran la debilidad de un 

sistema de investigación construido como un proyecto 

ambicioso, pero asentado sobre una base poco consis

tente, incapaz de asegurar su propia estabilidad y con

tinuidad. En definitiva, un gigante con pies de barro. 

4. La precaria profesionalización de la etnología 

en la administración pública 

En las intervenciones sobre el patrimonio etnológico 

realizadas por la administración andaluza ha sido 

determinante la presencia -ausencia- de antropólo

gos. La incorporación de los profesionales de la antro

pología a los órganos de tutela del patrimonio ha sido 

lenta e insuficiente, y aún más si se trata de funciona

rios públicos. En el año 1990, se convocaron pruebas 

de oposición para el acceso al Cuerpo Superior 

Facultativo de Conservadores del Patrimonio Histórico, 

cuya resolución llevó a la primera antropóloga funcio

naria a la Dirección General de Bellas Artes (Plata y 

Rioja, 2002). Desde entonces, y a pesar de que la 

Etnología se incluyera posteriormente en las pruebas 

de acceso a conservadores del patrimonio, el número 

de funcionarios que han accedido por esta especiali

dad se ha mantenido muy reducido, dada la escasa 

dotación de plazas y lo fluctuante de las convocatorias. 

Si el acceso a la función pública ha sido un camino 

lleno de obstáculos para los profesionales de la etno

logía, la integración como especialistas contratados en 

la administración tampoco ha sido fácil. El principal 

obstáculo con el que se han encontrado los titulados 

en Antropología Social para incorporarse en la admi

nistración como personal especializado ha derivado 

del hecho de que la legislación y su desarrollo poste

rior, a pesar de reconocer la existencia y el valor del 

patrimonio etnológico en la comunidad, no ha con

templado la necesaria participación de este colectivo 

en las tareas de identificación, inventario y gestión del 

mismo. Lo cual resulta una paradoja importante. Por 

el contrario, otras categorías profesionales especializa

das en distintas tipologías del patrimonio sí tienen 

garantizada su integración en la administración públi

ca andaluza. Así ocurre con arqueólogos, arquitectos 

e historiadores del arte sobre los que existe legislación 

específica que regula su obligada participación en 

determinados organismo de la administración, sus 

categorías y competencias profesionales y su integra

ción en órganos consultivos. En este sentido, cada 

Delegación Provincial de Cultura debe contar en su 

plantilla al menos con un arqueólogo, un arquitecto y 

un historiador del arte, los cuales, a su vez, son 

Vocales de la Comisión Provincial de Patrimonio 

Histórico". No ocurre así con los etnólogos. 

Esta exclusión formal de puestos específicos en la 

administración ha supuesto que, ante la necesidad de 

contar con profesionales de la etnología, desde 2001 

las delegaciones provinciales de Cultura recurrieran a 

los servicios de antropólogos como personal laboral a 

través de contratos temporales de asesoría y consulto

ría técnica". Tras un periodo inicial de vicisitudes en el 

que quedaron sin cubrir algunos puestos, durante un 

23 Artículo 26 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía (Decreto 4/1993. 24 También 
por esas mismas fechas, el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico acogió a antropólogos mediante contratos de con�ultoría y 
asistencia técnica. Con anterioridad, en 1995, el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, incluyó el patrimonio etnológico, y al 
menos el trabajó"de una técrica antropóloga, en su apuesta por la elaboración de un lenguaje documental que facilitara el trata
miento y recuperación de la nformación sobre patrimonio, con la idea de integrar las distintas bases de datos patr moniales que 
forman el Sistema de Información del Patrimonio Histórico Andaluz (SIPHA), dando como resultado a finales de 1998 la publicación 
del Tesauro de Patrimonio Histórico Andaluz. 
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tiempo todas las Delegaciones Provinciales de Cultura 

contaron al menos con un etnólogo contratado, lo 

que supuso un importante impulso en la tutela del 

patrimonio etnológico sobre todo en lo relativo a la 

identificación de los bienes existentes en cada provin

cia y a la inscripción de los más relevantes en el 

Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

Evidentemente, no en todas las provincias se trabajó a 

un mismo ritmo ni se pudo potenciar el patrimonio 

etnológico de igual manera, teniendo en cuenta, ade

más, la precariedad de estos antropólogos que carecí

an de estabilidad laboral y con relativa posibilidad de 

decisión. Pero el voluntarismo de algunos de ellos con

tribuyó a conseguir importantes logros y, sobre todo, 

a extender el reconocimiento del patrimonio etnológi

co a niveles locales (Jiménez de Madariaga, 2011 ). 

A pesar de ello, cuando la crudeza de la crisis se 

ha manifestado más drásticamente, los contratos 

laborales de este personal eventual no se han reno

vado, careciendo las delegaciones en la actualidad 

de etnólogos responsables del patrimonio etnológi

co. En otras palabras, los etnólogos, al ser los espe

cialistas profesionales menos asentados orgánica

mente han sido los que más han sufrido la crisis. 

5. La gran caída

La estructura forjada en más de treinta años y edifi

cada sobre bases legales, con amplio despliegue 

normativo, se erigió, sin embargo, sobre una débil 

cimentación, la cual ha manifestado su incapacidad 

para mantenerse estable a partir de 201 O. En este 

año los efectos de la crisis económica se revelaron 

dramáticamente en la gestión cultural, reduciéndose 

significativamente el presupuesto de la Consejería, 

así como el personal empleado; especialmente aquel 

vinculado bajo un régimen contractual temporal. 

En términos absolutos, el presupuesto destinado 

a Cultura creció sustancialmente en los treinta años 

que van desde 1981 a 2011. Sin embargo, en todo 

el periodo analizado el Gobierno de la Junta de 

Andalucía asignó a Cultura tan solo una media apro

ximada, e irregular, del 1,25% de sus presupuestos 

generales (Pérez Yruela y Vives, 2012). La situación 

se ha agravado en los últimos años en los que los 

recortes presupuestarios generales sufridos por la 

administración autonómica han sido de mayor mag

nitud en la Consejería de Cultura. En este sentido, es 

interesante observar que fue precisamente en el 

periodo 1993-95, coincidiendo con la anterior crisis 

económica, cuando se produjo también un descen

so de la participación de Cultura en los presupuestos 

de la Junta de Andalucía superior a los del conjunto 

de la administración autonómica. 

Asimismo, el gasto en cultura por habitante y 

año ha experimentado, después de una etapa de 

incremento sostenido entre 1993 y 2009, una drás

tica caída a partir de 201 O. Debido a los ajuste fisca

les, el gasto se ha reducido en un 74% en seis años, 

representando ahora la cuarta parte de lo que supo

nía en 2009. En el año 201 O ya el gasto había baja

do a 31 '96 euros por habitante; en 2012 descendió 

a 22'05 euros; en 2014 se redujo a 13'48 euros, 

mientras que para 2015 el gasto alcanzó en torno a 

13'50 euros por habitante. 

Los datos mencionados parecen probar que en 

tiempos de crisis se acentúa la distribución asimé

trica de los recursos presupuestarios entre las dis

tintas consejerías. En este reparto la de Cultura se 

ve más afectada. Esta evidencia entra en contradic-

ción con el discurso oficial que sostiene que la cul

tura y el patrimonio constituyen la vía idónea hacia 

el desarrollo: 
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"Hoy por hoy el patrimonio histórico es un recur

so que fomenta la creación de empleo, favorece la 

competitividad de la economía, está en la base de 

nuestra cultura, es un factor de equidad -pues per

mite desarrollar zonas menos desarrolladas-, incen

tiva la información y la participación; en suma, el 

patrimonio histórico es una referencia indispensable 

para el futuro de Andalucía (. . .) Estamos seguros de 

que el respeto al patrimonio impulsa a Andalucía 

hacia el porvenir. Invertir en patrimonio es invertir en 

futuro y el futuro tiene que posibilitar la recupera

ción de la armonía entre el hombre y su patrimonio. 

(Carmen Calvo Poyata, Consejera de cultura, Plan 

General de Bienes Culturales, 2000) 

En definitiva, en este estudio se ha tratado de 

analizar la evolución de las políticas públicas en 

materia de patrimonio cultural, resaltando cómo la 

compleja estructura construida en tres décadas se 

ha visto muy afectada en cuanto ha sufrido el revés 

de la crisis. En el actual contexto crítico, la estructura 

administrativa de Cultura conserva en el ámbito 

patrimonial prácticamente tan solo las dotaciones 

mínimas. Con la excepción quizás del IAPH, este 

extremo es especialmente grave en cuanto al patri

monio etnológico por cuanto ha concluido fulmi

nantemente el apoyo financiero a la investigación, 

se ha reducido la inscripción de nuevos bienes en el 

Catálogo General de Bienes'culturales y se ha cesa

do a la mayor parte del personal laboral empleado. 

Un caso paradigmático es el experimentado por el 

personal externo contratado como profesional de la 

etnología en el seno de los distintos órganos admi-

nistrativos, especialmente las delegaciones provin

ciales. La crisis se ha traducido en la mayoría de los 

casos en la pérdida de sus precarios empleos, siendo 

probablemente el sector profesional de la Consejería 

más damnificado. 

¿ Crisis coyuntural o estructural? Aún no lo sabe

mos. El incierto futuro despejará esta incógnita. 
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